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ERESSAN, S.A.U.
EMPRESA MUNICIPAL DE RECAUDACIÓN y SERVICIOS, S.A.
VME/S/ssr

ORGANO DE SELECCIÓN

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE UN GERENTE PARA LA EMPRESA MUNICIPAL DE
RECAUDACIÓN Y SERVICIOS (ERESSAN, S.A.U.)

A los efectos prevenidos en la Base  6ª de las que rigen el Procedimiento de
Selección  de  un  Gerente  para  la  Empresa  Municipal  de  Recaudación  y  Servicios
(ERESSAN, S.A.U.), y dando cumplimiento al Artículo 60 Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se  aprueba el  texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, esta Vicepresidencia y Consejera – Delegada forma el
siguiente Organo de Selección:

➢ PRESIDENTE:  SR. DON JAVIER ALCALD LANUZA. JEFE DE LA UNIDAD MUNICIPAL
DE PERSONAL.

➢ SECRETARIO:  SR.  DON  SANTIAGO  SOLER  RABADAN.  TECNICO  DE
ADMINISTRACIÓN  GENERAL  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  SANLÚCAR  DE
BARRAMEDA.

➢ VOCAL:  SR.  DON  IGNACIO  CORBALÁN  RUIZ.  TÉCNICO  DE  ADMINISTRACIÓN
GENERAL DE EMULISAN, S.A.U. y ELICODESA, S.A.U.

En Sanlúcar de Barrameda, firma electrónica.

LA VICEPRESIDENTA y CONSEJERA – DELEGADA,
Fdo. Inmaculada Muñoz Vidal.
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